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Concluye la Sesión del día 5 de febrero.
Se anunció la órden del dia que era la discusión de las adiciones 

hechas al proyecto de ley Sobre la quinta de 40,000 hombres.
, Se leyó la siguiente del Sr. Moure. Primera, al artículo a° qué 

dice: El art. 90 de la ley de reempiazos no tendrá lugar en la pre
sente quinta, y se comprenderán en ella todos los mozos que hubie
sen cumphdo 18 años, solteros, viudos sin hijos y que se hubieran 
casado antes de los 15 años hasta los 36.

La comisión opina que esta adición trastornaría la base de la ley. 
y la cree por lo mismo inadmisible.

Segunda. Los artículos a3, 24 y 25, y todos los que se refieren 
a la edad quedan sujetos á la adición que precede.

La comisión la considera como consecuencia de la primera, y 
por lo tanto igualmente inadmisible.

Tercera. La marca ó talla que el aft. 58 previene será reducida 
en esta quinta á cinco pies menos dos pulgadas.

, Tampoco juzga la comisión admisible esta adición pot rabonee 
, . militares que se reserva esponer caso de discusión. •

Fue aprobado sin ningún debate él dictamen de la comisión 
• azs- acerca de estas tres adiciones.

Lo fue asimismo el que dió respecto de otra adición del señor 
Quijaoa al art. 3J en la que propone, que los efectos de este se ti* 
miten al término para considerar la edad, siendo por esta ve¿ el 
Ultimo del mes.

Adición del Sr. conde de las Navas al art. 6o pidiendo qué las 
diputaciones provinciales se encargasen del equipo y vestuario de 
los cuerpos de sus respectivas provincias. La comisión opinaba qué 
no podía aprobarse dicha adición.

El Sr. Conde de las NAVAS manifiesta que dé ningún modo ha
cia creído que la comisión no admitiese esta adición por no perte
necer al proyecto de quinta^ pues él creía que era realmente un com
plemento de dicho proyecto.

Anade su señoría que había hectio está adición con dbjeto de evi
tar los manejos que pudieía haber en estas contratas y para que ha
ciéndose los equipos en las misnids provincias se adelantasen nues
tras decaídas provincias que últimamente acababan de arruinarse 
por haberse hecho aígünas contraías en el estíangero.

Y después de hablar su señoría sobre los abusos que en general 
había en las contratas, concluye diciendo que caso de que no áprne- 
oe el congreso su adición, recomendaba al gobierno que se verifica
se el equipo de los soldados de esta quinta con efectos enteramente 
nacionales.
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nec'e El Sr, SANCHO éri pío del dictá^en de la cómisíon toma la

-jo OT palabra y contesta al señor conde de las Navas diciendo que si ed 
y fc las contratas anteriores había habido abusos, el medio de remediarla 

'el cast*gar ni qiíc los hubiera cometido, sin quitar por eso al go^ 
es sirtetno la facultad de encargarse del equipo dé los quintos.'
'df lo* । Ademas dice que el siempre se había opuesto á que Se diesen mu- 
Üístr^' f3 ^acu^la^es ® las diputaciones provinciales; y finalmente respecto 

Cri V • ^^endacion que hizo el señor conde para qóe el equipo S6 
. ictese con efectos nacionales, contesta diciendo que hay varias y 
eutiguas" leyes qué lo previenen así sin necesidad de que Se haga esa 

•eíiClHndicacion en el proyecto.
irogfl El Sr# COSIÓ, individua de la comisión, dice , que bablehdo 
/ pu<pOnfestado el Sr. Sancha al señor conde de las Navas renunciabs' 
les si a palabra.

* m*n*stro de la GUERRA manifiesta que el gobierno de 
s eon1 * esta^a conforme con los sentimientos dé nacionalidad espre^ 

?®dos por el señor conde de las Navas.Mcit' 
RO (I No habiendo quien tuviese pedida la palabra se puso á votacíocí 

e«a parte del dictamen, y fue aprobada.
Es aprobada la parte del dictamen que seguía relativa aúna adí- 

■on del Sr. Baeza sobre que se concediesen al gobierno las facul- 
y a es necesarias para salvar toda clase de inconvenientes. La cotrii- 

___ ,rl0n opinaba su admisión.
Se leyó otra parte del dictamen relativaá una adición'de varios 

señores pidiendo que se añadiese ai artículo 50 ¡o siguiente: «tomán¿ 
dose en cuenta los mozos sacados de mas en los años anteriores.”

La comisión proponía su admisión añadiéndose siempre que di- 
6hoS mozos hayan ingresado en el ejército. •

El Sr. CAMA LEÑO apoya la adición manifestando breveméntd 
los servicios particulares qüe han prestado en algunas proviuciá* es
tos mozos ingresando en los cuerpos francos donde hablan corrí ‘.d 
los mismos peligros que el ejército permanente, como había sucedi
do en la provincia de Santander donde acababa de perecer toda íá 
compañía de cazadores de uno de los cuerpos francos.

El Sn CARBONELL, como de la comisión, le contesta dicien* 
do que siesos mozos a gregarios á los eberpos francos corrían los miii 
mos riesgos que el ejército permanente, indiferente les deLia de se# 
la condición que la comisión ponía para admitir la adición presen-i 
tadá.

Y después de algunas ligeras aclaraciones concluye rogando at 
congreso se sirva aprobar el dictamen de la comisión si desease fa
ciliten las operaciones de la quinta.

Después de una corta discusión en que se reprodujo lo anterior’- 
mente dicho, se acordó estar el punto suficientemente discutido, y 
puesto á votación quedó aprobado el dictamen de la comisión.

La comisión con respecto á la del Sr. Sereix al artículo 40 deí 
proyecto pidiendo se añadiese lo que se previene en el 40 de la ley 
de reemplazos, respecto de los hombres de mar, opinaba debía aña
dirse después de la palabra «en ella,” «teniendo presente la escep¿ 
cion relativa á los hombres de mar para el repartimiento de dichoá 
cupos.” Aprobado.

Asimismo lo fue el que recayó acerca de la propuesta por el se
ñor Muro, relativa á que si ocurriesen dificultades quede eí gobiernd 
autorizado para remover todos los obstáculos que se presenten.

Se leyeron dos del Sr. Alonso, reducidas la primera á que ai fi
nal del artículo 10 se añadiese que los mozos á quienes toque la suerJ 
te en la presente quinta solo servirán por el tiempo que dore la pre
sente guerra y seis meses después: y la segunda, para que se comí 
prenda en el sorteo á todos los mozos llamados por la ley. La co
misión en cuanto á la primera era de dictamen que debía admitirse; 
debiéndose desechar la segunda por ser contraria á la ley de reem
plazos, ,

El Sr. SANCHO se opuso á la primera, manifestando seria mas 
oportuno fijar un tiempo, el menor posible, como por ejemplo, eí 
de seis añoSj añadiéndose sin perjuicio de qüe si la necesidad no lo 
exigiese sé les daría su licencia lo mas pronto posible, porque de 
aprobarse esta adición, y habiéndose hecho igual oferta enlasqüin¿ 
tas de 100,000 y 50,000 hombres, al concluirse la guerra, habien
do de cumplirse con lo prometido, la nación se encontraría sirt 
ejército.

El Sr. ALONSO espuso que en el dictamen de la comisión na-¿ 
da se dice, del tiempo que debe durar el Servicio, por cuya razón 
había creído conveniente proponer que el soldado á quien le cupie
re la suerte en la presente quinta Sirva hasta que se concluya M 
guerra y algún tiempo mas;

El Sr. LUJAN, como de la comisión, dijo que es’a al adoptar 
la adición del Sr; Alonso había tenido presente que al concluirse 
la guerra habría un numero de fuerza eScesivo comparado con nues
tra población, y que de consiguiente era necesario licenciar une grah 
parte del ejército, dejando el Suficiente para contener á los revol
tosos que quieran trastornar el órden público, siendo ademas noto
rio, como no podía ignorar el Sr. Sancho que en lleg.ndo el caso 
de hacerse la paz habría mas de 80 ó 100,000 voluntarios que no 
querrían irse á sus casas, perqué siendo de pueblos pobres se en
cuentran mejor avenidos en el servicio, 6 por otras causas que su 
señoría como tan entendido én estas materias 110 desconoce.

Los Sres; Sancho y Lujan rectifican hechos.
Después de unas ligeras observaciones de los Sres. Infante, San

cho, Arteta, Navia, Ósorio y Lujan, se declaró eí punto suficiente
mente discutido, y puesto á votación el dictamen quedó aprobado.

También lo fué el relativo á ¡a en que se pedia quedasen exen
tos de la quinta de 40,000 hombres, bien sea ordinaria ó estraor- 
dinaría los que en la de 100,000 hombres redimieron su suerte por 
cuatro mil rs. y ios que lo hicieron en la de 50,000 por dos mil y 
doscientos. La comisión creia deber añadir quedasen esceptuadus de 
la presente quinta los mozos que redimieron su suerte por dinero en 
los reemplazos anteriores;
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Asimismo lo fué el que recayó á la adición propuesta por el se- 

fior duque de Gor relativa á que el gobierno quede autorizado para 
incluir en el sorteo á los mozos solteros y viudos sin hijos, de las 
edades inmediatas de 24 á 30 años, caso de no poderse completar el 
cupo con los de las edades de 18 á 14. La cotnision no admite esta 
adición fundándose en las mismas razones que tuvo para tieseqhar 
1^ rfel Sr. VpZquez Queipq,

Sé leyó la del Sr. Víllaverde al art. 7a relativa á que en los 
pueblos en donde no hubiere habido en das dos quintas anteriores 
suficiente numero de mozos sorteablés, no 'puedan ser obligados á 
retribuciones pecuniarias. La comisión era dé dictamen que debía 
admitirse.

Desphes de una ligera discusión en la que tomaron parte varios 
señores diputados, se dió el punto suficientemente discutido, y pues
to á votación el dictamen quedó desechado.

Se -preguntó si Volvería á la comisión y se resolvió por la ne
gativa.

El Sr. Presidente suspendió esta discusión señalando los asun
tos para la sesión inmediata, y levantó la de este dia á las cinco me
nos cuarto. '■ ' ■ fi 1

. SENADO.
pRESIt>ENCIA DEL Sr . Mo SCOSO DE Al t AMIR^.

Sesión del dia 6 de febrero. • •
Leida él acta anterior fué aprobada. '
Se dió cuenta del nombramiento de la mesa del congreso de sé* 

fiore» diputados qüe verificaron el i° de este mes. ' '
Igualmente de dos espo's¡ciones,Dna de la diputación provincial 

de León y otra de la de Valladolid, en las que manifestaban los males 
que produce la guerra civil, y por lo'tanto que no se dejen de to
mar todas las medidas mai oportunas y enérgicas para conseguid 
la tan deseada paz. ' '; ■

Se pasa á la órden del día. * "
Dictamen de la comisión sobre dispensas de ley.
El Sr. TORREMEJA usó de la palabra sobre la totalidad del 

dictamen manifestando que era de la opinión se espresaie dé uní 
manera mas esplícita y clara en cuanto á la facultad que se conce* 
de aí rey por él art, 1°.

Él Sir. GOMEZ BECERRA como individuo de la comisión con
testó al Sr. Torremejía, y tomando la palabra el señor ministro dé 
Gracia y Justicia, en un breve discurso apoyó el dictamen de la 
comisión.

No habiendo ningún senador que hubiese tomado la palabra en 
contra, se declaró suficientemente discutido el dictamen en su to
talidad. ' ' "

Se pasó en seguida á discutir el art. i» torrrtndo la palabra éü 
contra el Sr. S» Miguel* ' |,:-A

Lo hizo después el Sr. Cafranga en apoyo del artículo, y des
pués de haber hablado también los señores Ondovila y marques de 
Valgornera; el señor presidente suspendió esta discusión anuncian
do que mañana á las doée se reuniria el senado para cóntiúua^láj 
levantando la sesión de este dia á las tres y media. • ■ ; ■ •

CONGRESO DE DIPUTADOS*
. Sesión del 6 de febrero.

Abierta á la una y cuarto se leyó y aprobó el acta de la antérion, 
Pasó a la comisión encargada de examinar las notas remitidai 

por el gobierno sobre los diputados sujetos á reelección, una copia 
del nombramiento de don Miguel Cornejo para la plaza de tnajifl* 
V/0? de 13 aüdienci® de Madrid, Vacante por promoción de don 
Modesto de la Mota- .

Se concedió ai diputado don Diego Montoyh la licencia de dos 
meses que solicitaba para restablecer su salud.

Se mandaron pasar al gobierno las soliéitudes siguientes: una de 
don juán García, don Santiago García y don Francisco Romanos, 
residentes en Toro, pidiendo se les permitiese ordenarse in sacriS 
por haber redimido ya la suerte de soldados que les habia cabido en 
la» quintas pasadas. Otra del presbítero don Juan Llórente, reli
gioso secularizado de la órden de S. Francisco, en que manifestaba 
que a pesar de su amor á la libertad, como podían acreditar lasan* 
toridades de la ciudad de Córdoba, se Veía reducido á la mdigenciá 
por faltarle el pago de su corta asignación, y pedia se le igualase 
en el al de los de su clase que en las demas provincias se hallabart 
asistidos con regularidad. '

Se dió cuenta de qué el teniente coronel D. Juan Ántonio Li* 
nars reproducía la esposicion que habia elevado á S. M. la Reina 
Gobernadora, quejándose que hada meses que se le habia desfer* 
rado de Barcelona injustamente.

El Sr. conde de las NAVAS apoyó la esposícíon del teniente 
coronel Luiars, manifestando que su conducta en favor del órdeií 
y de la razón fue superabundantemente buena en Barcelona, y que 
sin embargo había sido desterrado arbitrariamente y hasta la fecha 
en que ya la libertad afianzada con el sabio código de 1837 garan
tizaba a todos los ciudadanos sus derechos, no habia visto LinarSesé 
resplandor de libertad que debia haber llenado de jÓbilo el corazod 
de todos los españoles. ' ‘’x'uu
„ E' Sr- MADOZ apoyó algunas délas observaciones anteriores 
añadiendo que sin embargo de que conocía que el referido Linar, 
era hombre de un carácter raro, particular, singularísimo , puesta 
que ee había tremolado una bandera de unión, reconciliación y con^ 
cordm, era menester que el gobierno disimulase todos los estravíoé 

anteriores á la publicación de la Constitución de 183^, pues todos 
se dirigián á tocar el término á que habíamos llegado.

Se acordó en seguida que dicha esposicion pasara al gobierno.
. A la comisión de examen de actas se remitió una esposicion de 
D. Vicente Reina, capitán de infantería retirado, y vecino de un 
pueblo de la provincia de Málaga, én que mánifestába los defectos 
de que adolecían las elecciones de diputados y Senadores de dicha 
provincia, y pedia al congreso se sirviese declararlas nulas.

Se leyó por primera vez la proposición siguiente de los seño. 
Yes conde de las Navas, Carrasdo, Madoz, Córdoba, Bardaqui, Ola. 
varriéta, Burriel, Chacón, Mayans y otros.

«Conociendo las ventajas que reportará á la industria fabril,el 
que se escluyan para las contratas de vestuario, equipo y demas ks 
jeneros estranjeros, pedimos al congreso que las que se celebren 
en lo sucesivo í&i en la próxima quinta, como en otros casos, no en
tren jeneros estranjeros de ninguna especie, debiendo ser todos na
cionales.”

Se leyó por segunda vez la proposición siguiente del señor Mo
nedero.

^íPido al congreso se sirva acordar lo conveniente para que loa 
pueblos de la capuaní^geperal de Castilla la Nueva, y cualesquiera 
otros que se hallen en su caso, liquiden en la capital de Su respec
tiva provincia los suministros que hagan á las tropas, evitándose por 
este medio los perjuicios que se orijinán á las municipalidades que 
han de concurrir á la corte únicamente en él dia', según éStá estable
cido,”

Admitida á discusión y apoyada brevemente po'r su autor, sé 
mandó pasar á una comisión especial.

Se acordó que constarían en el acta los votos siguientes. El del 
Sr. Arrazola contrario ál dictamen de la comisión de guerra sobre 
la adición del Sr. Quijana al proyecto de fey relativo á la quinta 
de 40,000 hombres, el de loé señores Lofigá, Vázquez Moscoso, 
Lope^ Ballesteros, Fontah, Víllaverde y Cadaba!, contrarios á la 
resolución del congreso, no admitiendo la adición del Sr. Villaver- 
de..a* m.'síno proyecto, sobre que no redimiesen los pueblos con di
nero la falta de mozos hábiles para el servicio.

Leido el proyecto de ley sobre la quinta de 40,000 hombres por 
él señor secretario Reinoso, el congreso le encontró conforme con 

aprobado y acordó pasase al senado para los efectos prevénidoí 
én íá constitución.

El Sr. PACHECO, secretario de la comisión de reglamento in
terior, manifestó que en el dictámen de dicha comisión sobre las 
adiciones presentadas á su proyecto insecto en el Diario de hoy, se 
nabía padecido un error gravísimo, cual era el de haber puesto tres 
párrafos en distinta colocación en la página 349, pues el órden coii 
qu,e debían estar coleados era en primer logar el i° y 3® y luego 
el 1°. Añadió que hacia esta advertencia para conocimiento de loS 
señores diputados, y para que el Sr. redactor se sirviese enméndarlo 
gn, el próximo Diario.

Orden del dia. Discusión del dictámen de la comisión dé actas 
sobre la tercera elección de la provincia de Sevilla.

Se leyó dicho dictámen en él cual después de un largo preám
bulo la comisión opina que la tercera elección practicada eu Sevi
lla para nombrar un diputado suplente en Vez del 40 de igual clase 
que habia renunciado, es ilegal y que así debe declararlo el congre
so, dando aviso al gobierno para que disponga lo conveniente á fin 
de que se repita, bien como nueva parcial, como caso omitido en la 
ley? y Por el estado en que han venido á recaer las cosas; bien como 
Segunda, conformándole con lo dispuesto en el art. 44 de la ley 
electoral.

Muchos señores diputados piden la palabra en contra.
El Sr. MADOZ esposo la desconfianza-con que entraba á im

pugnar el dictámen de la mayoría, y convino con la comisión sola- 
hiente en la novedad del casoj pasó S. S'. á trazar la historia dé las 
elecciones de la provincia de Sevilla, y apoyándose en el art. 47 de 
la ley electoral, quiso derhostrar que únicamente á elecciones par
ciales podía procederse pata reemplazar las vacantes que Ocurran 
¡después de haber tomado asiento los diputados en el congreso. Le- 
^ó otros varios artículos de la espresáda ley, y apoyándose en ellos 
manifestó que D. Manuel María Calderón no estaba comprendido 
én ninguno de los dos casos del art. 41 con referencia al 50, dedu
ciendo dé aqbi que debía prócederse á elección parcial, con arre
glo á la instrucción del art. 42 de la misma ley electoral; conclu
yendo por manifestar que cuanto antes debia ponerse remedio á |a 
falta de un diputado y un suplente que esperimehtaba la provincia 
de Sevilla, pero sin faltar á la imparcialidad y buena fé con que se 
debia haber procedido.

El Sr. ARRAZOLA demostró la debilidad de las razones es- 
puestas por el Sr. Madoz, cbyo discurso rebatió y espuso la esperanza 
que tenia la comisión deque el congreso declarase nulaSlas eléccio- 
hes de Sevilla, disponiendo se verificasen otras parciales según pres
criba la ley electoral.

El Sr. ÍZÑARDI refiriéndose á lo manifestado por el Sr- Ma- 
dpz, dijo debían aprobarse las elecciones de Sevilla.

' Eí Sr. GALÍANO hizo varias observaciones sobre el pártico- 
í^r, y concluyó ofreciendo su voto al dictámen de la comisión.

Se da cuenta de otro dictámen de la comisión de revisiori de ac
tas, en qüé se manifiesta que habiendo examinado las actas de segun
das élecclohes de la provincia de Madrid, y hallándolas conformes á 
la ley electoral, era de dictámen debiaa aprobarse. Asise áéordósio 
discusión.

Se 
i», T

P 
res B;

P 
señor 
Silva

P 
dona

S
L 

das p 
da de 
prese 
por i

del t 
ya di

E 
made 
ñeca, 
lor c 
conc

1 
indi 
bre 
tiró 
con

COQj 
en e 
tira,

nier 
citá'

tioni 
que 
ciort

opo 
nonr 
no I 
se h

cuy 
com

mar 
cinc

prés 
con"

las 
tací 
con 
con 
con 
ser 
en

Gol 
non 
toq 
clon 
buio 
de e

los | 
com 
mig 
caci 
tu d 
ficat 
que 
dale

¡eg: 
dacn

M.C.D. 2022



todos

10.
)n de 
e un 
ecios 
dicha

seño. 
Ola.

il,el 
S ios 
bren 
je^ 
s na.

Mo.

e loa 
jiera 
pec- 
: por 
; que 
-ble-

■, té

l del 
obre 
lima
2 OSO) 
á la 
ver.
di-

por 
con

t idoS

3 ¡Ó- 
las
se 

tres 
con 

lego 
= loS 
arlo

idas

ám- 
evi
tase 
gre- 
3 filt 
ni la
orno

ley

ini- 
ola
; las 
2 de 
par- 
■rari 
Le- 

elloS 
dido 
•du- 
rre- 
clu* 
á la 
acia 
e se

Se declaró admítilo comí diputado por fá misma aí Sr. Óadte- 
;o, qtié era quien hibia remitido las actas al congreso.

Para completar la comisión de hacienda, se nombra á los seño
res Benavides, marques de M mtevírgen, Miguel Polo y Iñigo.

Para la Comisión que hi. de informar sobre la proposición del 
señor Moñedero, se nonibra á los señores conde de Toreno, Aloe, 
Silvella, y Ceballos,

Para la concisión de instrucción primaria, al s'efipr Muñoz Mal- 
donado. 1 • • : '•

Se diá cuenta del siguiente dictamen de la comisión de guerrai
La comisión dé guerra ha examinado las dos solicitudes remiti

das por el gobierno al congreso, de doña Manuela Domínguez viu
da del teniente general don José Canterac, y en su vista y tenierido 
presente el mérito contraído por dicho general, que perdió su vid^ 
por sostener la suborJinacion y disciplina militar, propone al con
greso el siguiente preyecto de ley. '

Artículo único. Se concede á doña Man.uela Domínguez, viuda 
del teniente general dori José Canterac, ademas dé ía viudedad qué 
ya disfruta, 20000 rs. de pensión, maximum de las de guerra.

El Sr. HUELVES hace presente que según se le había infor
mado y Hablan dicho los papeles públicos, la señora viuda deí ge
neral Canterac disfrutaba pénsiódes considerables acaso por el Va-, 
lor dé 4000 durosj y que si efectivamente era así, no se la debía 
conceder ahora lo que proponía La comisión. < . •

El Sr. SAFÍ MIGUEL contestó á nombre de la misma que.sus 
individuos nada sabían sobre el particular; y después de hablar so» 
bre este mismo asunto los señores Muro y Burriel, la comisio,n re
tiró sú dictáthen para proponer nuevamente al congreso lo ma^ 
convediehte. . ■ - ’

Se leyó ei dictamen de la cómiSiori especiát nombrada por el 
congreso para informar Sobre lá proposición relativa á inscribirsé 
en el Salón los nombres de algunos ciudadánoS sacrificados poé Id 
tiranía en los diez años del despotismo. '

La comisión en dicho dictamen opilaba que no habia incotive’-^ 
niente en que el congreso acordase la idscripcion de los nombres 
citados en la proposición sujeta á su examen

El Sr. VAZQUEZ QUEIPO pidió: la palabra- para una’cues
tión de orden, y habiéndole sido concedida, manifestó las raapneg 
que tenia para dudar si podrán Ó no jas córtes acordar la inscrip
ción de los nombres qtie la comisión proponía;

El Sr. INF AN FE dijo qué las dos solas causas que tenia para 
oponerse al dictamen de la comisión; era la úna que muchos'cié los 
nombres propuestos se leían aí léer el de Toirijos, y la bt^^^ 
no haberse inscripto el nombré de Woyly que tan gencrosámeriti 
se habia sacrificado por la libertad española; 1 ' :- if:í) obia

El Sr. IÑIGO se opuso porque decíá haber muchas personas 
cuyos servicios rivalizan con los de las persortas propuestas por la 
eOmiSron, y conclüyó opinando por la desaprobación del dictamen.

El Sr. Presidente suspendió esta discusión, y señalapdo^para 
mañana los asuntos pendientes, levantó la sesioji de éste día laS 
cinco menos cuarto; ’ ' ' ’ '' " ,

'________ ■ --

Es pa ñ a .
. Madrid 16 de fébtéró'. ' • ' ' 'b'l.í 5

El Eco del Comercio dé hoy, hdbía'üdcr del p'royécfo-^é-lyy 
presentado al Congreso sobre Organizaeib'ri dé Ids 
com'ete dos inexactitudes que estamos autorizados' para- reótiícar.

Es Ití primera suponer que se llama Consejos de prb^i^ítl-A 
las diputaciones provinciales. Este es un errbrgrave'. L'ay’dlhü^ 
taciones provinciales están consignadas en Ta!0ónStitÜtif?n7. 
consigidente ni pueden déshp'arecer ni mudar- de -noHÍb'^l’M 
consejos de provincia son niia creáciotí dictada por lá ñebé'siUad, 
con Objeto de aconsejar á los gefes de la ddhiínistracion y de 
ser al mismo tiempo tribunales que decídan éti^primera ihsíáiftíS 
en los asuntos contencioso-administrafivos. 1 ■" " ' í

Lá segunda inexactitud es suponer que el miniáterid de Jti 
Gobernación' no se ha conformado con el pbdyecto de lá cbthSsion 
nombrada para redactarlo. Podemos ááég:u¥áY l'd contrario; 
toque en el ministerio solo se han hecho algunas ligeras varia
ciones, y quesería ddreil-e imposible que personas tal cual'"tm- 
buidas en los buenos principios administrativos, dejasen de estar 
de acuerdo con las- bases en'que descansa el proyecto presentado.
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Ayer recibimos el correo de Andalucía; los periódicos insertan 
los partes de los alcaldes constitucionales de varios pueblos d,4ndo 
conocimiento a las autoridades superiores de la derrota de los éne.- 
niigos al mando de Basilio: el lenguage con que dichas camuiii- 
caciones están escritas prueban hasta la evidencia el buen espíri
tu de los pueblos que no encuentran, términos demasiado signi
ficantes para dem ístrar su aprecio y consideración á los valientes 
que les han libertado de ser presa dé la ferocidad de los ván- 
Qalos. '

Insertan taníbien la real órden nombrando S. M. comandan- 
e general de la guardia" real de caballería al capitán general AT
ama, con prevención para que entregue el mando’ al segundo ca

bo y se ponga en marcha hacia esta córte. , ' .. ,
En Jaén tanto las autoridades civiles como las militares barí 

hecho diferentes alocuciones eSpresando el brillante comportamien
to de la milicia nacional que estaba toda decidida á morir antes 
que én su presencia sé gloriasen los enemigos de haber invadido 
aquella ciudad. Pero sobre todo, los que nias lian agradecido d 
nuestros soldados su valor, sufrimiento y constancia, han sido los 
vecinos de Ubeda y Baezá, quienes engañados en un principrd 
por las hordas rebeldes, y eréidos que observarían religiosamen
te lo que les prometieron dé horas antes de la feliz llegada dé 
nuestras tropas, al borde de las mayores e inauditas tropelías.
, Los facciosos hicieron al primer pueblo un pedido exorbitante 

de 6oo3 rs., millares de varas de paño, zapatos, lienzos y ca
misas, cotí objeto sin duda de llevar ú cabo el saijúeo que preé 
meditaban en la convicción de que era imposible Satisfacer tari 
desmedida ambición. Véase pues si habiéndose Kállado comd 
por encánto libres aquellos habitantes de semejantes estorsioue^ 
y de otras mayores á que sé hábrian entregado para su ejécuVidu; 
no bendecirían una y mil veces la niano protectora qüe les sácd 
de semejantes ahogos.

Nunca son ingratos los pueblos á los beneficios que se les dis^ 
pensan. No es esta la primera vez que hemos tenido lugar dé 
observarlo; pero no se olvide tampoco que no igHórán cuando se 
les aísla, y que saben criticar del mismo modo la conducta cori- 
traria á la que es en este momento objeto de sus alabanzas.
“ Esériben de Cádiz que esperaban en acjuella plaza, proceden

te de S. Fernando, una compañía de la brigada real de litarind 
para relevar del servicio á la milicia nacional, quedando los pri- 
áioneróá facciosos de aquel puntó bajo la cóstodia de los milicia
nos movilizados.

Dicen también que ya no tendrá lugar la creación de lad 
compañías dé escopeteros, mediante facilitar aqdella provinciá 
i 20 capotes para el ejército de reserva, que importarán la suma 
de 9600 reales, esperando en cambio de este costoso sacrificio 
que el general Narvaez envie alli la guarnición de la misma re
serva qué juzgue conveniente.
= Hay noticias de que se han presentado en Ubeda muchos de 

los desgraciados que fueron prisioneros en Iniésta. .
= El Sr. conde de Clonará, gobernador de lá plaza de Cádiz) 

ha sido agraciado por S. M. éón la cruz de Isabel lá Católica!
— El mismo señor conde ha sido relevado conforme á sus ins

tancias del cargo de segundo cabo de la isla de Cuba, confir- 
ínándole S. M. en los de gefe militar y politicé de la provin
cia gaditana.

— El gefe político de Jaén ha dirigido al Escmd: Sr. secretarid 
del Despacho de la Gobernación de la península en 7 del actual 
la siguiente cbmunicacion
. ' Escm-o. Sr'f La noche del dia 4 del corriente tuve avisó de 
haber entrado aquella tarde la facción de Basilio en Ubeda, y 
que la de. Tallada se dirigió á Baeza: inmediatamente proci di; 
de acúefdo cón la autoridad militar, á poner én práctica las me
didas de' defensa qüe estaban acordadas, según ya tengo partici
pado á V. E;, resueltos á n'o dejar peiietrar en'este recinto laS 
hordas rebcldcá. La Milicia:acudió al momento con la mayor se
renidad'y décision, ocUjjó en el muro los puntos que se lie dcs- 
tihafon en' tínion de las cortas fuerzas del ejército que aquí sé 
hallaban; y todo dispuesto con el iriayóF orden, sin alterarse Id 
trañ^ülHcIá'd én lo mas míhimbp se esperaba al enemigo si osaba 
acéiWacapital. Asi se pasó el día 5 y sü noche sin fenér 
ninguna noticia fija de la sihiacidn dé 'nuestro éj'ércitó, hasta Id 
mád'rü^dá'd'ei 6 én quetéciBí partes de. los al cá Id es dé Baeza 
y Übedá’ñbtifeiándomé haber sido balidos‘10s; febéldes éntre am-: 
háS cíudádes la larde anterior ¡jiir las valientes tro[)as al maudd 
deí ‘Escmo. Sr. I). Laureano Sauz, (pie huían desjiavoridos en 
dirección de Cazorla y seguía sobre ello', con el mayor denuedo.; 
habiéndoles hecho un nuiriero considerable de prisioneros, y'i'i-' 
héitádolaqüfellas pbb’lacio'nes dé lá exacción de los fuertes pédi“ 
doá qóé'hicieron de Inétálfóo,"paños, lienzos y otros efec'tdS, éU- 
gnn ’ se 'enterará V. E. por las adjuntas cotiias ijue me ha retni- 
tidó el ayuniámiento constitucional de Ubeda.. 1

'Tengo'la satisfacción, Sr. Escmo., de íñnhifestar á V. E. que 
la :pártói&l!üy ios Botijas' destinados por mí ú óliservar al (-ne- 
migo, comotan prácticos en este pais,'ha coiítrib'uidb efi grad 
parte al buen éxito de esta gloriosa jornada,, pues bien cerciora
dos de la situación d^ ló.s rebeldes, sus fuerzas y demias, mancha
ron velozmente y dieron ávisd ál Escnío. Sr.' geiieml San^, el pual 
ápr’óv¿cbándó la ocasión Tos atacó ventajosaniepte. .

. ..Hoy han salido de esta capital cuatro'coiñpañíás dél regi
miento provincial de Murcia para conducir un gefe, doce oficia
les y 468 prisioneros facciosos que se hicíéron en lá acción del 
5, y según aviso del señor comandante general de esta provincia 
estaban nuestras tropas acampadas aquélla noche en la margen' 
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derocha del Guadalquivir al frente de Gazorla.
, Satisfecho del patridtico comportamiento de esta Milicia na

cional les he dirigido la alocución de que acompaño á V. E. un 
ejemplar.

Todo lo que tengo el honor de pcner en conocimiento de V. E. 
para que se digne elevarlo al de S. M.

Dios &c.=J. Alix.
— En el Diario d€ Sevilla del día i? de este mes leemos*

«Aunque en nuestro Diario del 14 del prdximo pasado indi* 
camos á nuestros lectores el concepto del gran cuadro que se pre
paraba para el señor Nayler, bey, acabamos de ver y examinar 
ya concluida esta prueba de gratitud que le ofrece la junta mu
nicipal de beneficencia, por los servicios tan filantrópicos que ha 
prestado á los pobres enfermos de esta capital, y por su generoso 
desprendimiento del producto de sus visitas para los pobres del 
hospicio provincial. Ésta producción caligráfica inventada y di
bujaba por D. Manuel Mariano Rodrignez, ennoblece y realza el 
mérito de las bellas artes de la escuela sevillana, qué tan justa 
celebridad tiene adquirida en todos los países cultos. Los cortos 
limites de nuestro periódico no nos permiten entrar en la des
cripción minuciosa de sus detalles y p S.ue dimos una idea en 
nuestro anterior artículo para hacer el justo y merecido elogi? 
de su autor; solo diremos que su pluma ha imitado y alcanzado 
la litografía y el buril mas fino, pues no solo se admira la be
lleza de los rasgos, sino el ingenio en la creación y en la distri
bución de las partes, invención muy análoga al objeto, espresion 
muy natural en las figuras, mucho sentimiento, y un dibujo su
mamente correcto. Los caracteres que forman la palabra bey^ son 
dignos del examen de todos los amantes de las bellas artes con 
otras muchas bellezas no fáciles de ejecutar, sino por la pluma 
diestra del Sr. Rodríguez.

Los pobres del hospicio se han esmerado igualmente en ma- 
nnestarle su reconocimiento labrando algunas medias de lana pa-

1 1 ’j6* vircy Egipto, cuyo hilado escede á todo cuanto se 
ha labrado de mas fino en este artículo. Dádivas son estas, á la 
verdad, humildes y mezquinas para un personage de tan alto res- 
Pe,o? Pe™ no dudamos las acojerá benignamente S. A. como uno 
de los primeros productos de un establecimiento naciente, no 
viendo en ellas mas que la espresion sincera del reconocimiento 
que queda profundamente gravado en sus corazones.

Las medias, que según tenemos entendido, están principian
do para b. M. la Reina gobernadora aunque de lana, igualarán 
a as de algodón ma fino; adelantos que se deben á un maestro 
muy apreciable del establecimiento, á la buena dirección y fo
mento de la junta M, de beneficencia, que secundada por la esce- 
lentisima diputación provincial y por el celo tan acreditado del 
señor ge e político, hará florecer un establecimiento que tantas 
ventajas ha de reportar al pais la industria y la moral pública.”

. Zaragoza 6 de febrero.
Hoy ha sido un verdadero dia de júbilo para los habitantes 

de esta población el ver entrar en esta cerca de 400 hombres de 
ca a er a con estino al ejército de Cataluña perfectamente mon
a os y equipados y con una disciplina digna del mayor elogio. 

Hace pocos días llegó á Calatayud otra fuerza igual y adornada 
de las mismas circunstancias para el ejército del centro, y muy 
pocos meses que lo verificaron 200 para este mismo y 250 para 
sque , unos y otros con la misma brillantez, y todos procedentes 

e os altos de organización que esta distinguidísima arma 
tiene en las inmediaciones de esa corte.
j. Esto me hace conocer ser cierto cuanto han dicho los perió
dicos de esa acerca de la prontitud y perfección con que se han 
organizado los escuadrones que en diferentes veces ha revistado 
b. M., asi como justos los elogios que han prodigado al muy dig
no y benemérito inspector del arma el general Ferraz. No se 
compren e c mo en tan poco tiempo y en circunstancias tan 
apuradas se dan resultados tan positivos como los que presenta 
es e is ingui o general, quien por sus conocimientos estraordi- 
narios, actividad y celo, no menos que su genio especial para 
la organización, se ha grangeado la alta reputación de que dis- 
ru a y con particularidad entre los gefes y oficiales de su arma.

dlsciPlinib X á quienes no repugna el cum
plimiento de sus deberes. 'i '

Barcelona 15 de febrero.
T XT .. MINISTERIO in g l e s .

di. h Ve zC.M,"“ve esPlica del modo siguiente las causas 
de la última crisis ministerial de Inglaterra :
la confirmaeinn?. mana hCm0S eSperad° d°S dias con an«edad 
McíbÍX A • r eSpLarCÍdo sobre la caida deI gabinete 
M a des huida A SC ha confirniado , mas no por esto es
taba destituida de fundamento; la continuación de la discusión

del bilí de Canadá había colocado á ¡os partidos de Inglaterra 
en una complicación estraordinaria. La momentánea crisis del 
gabinete ingles procede de las causas siguientes :

En su preámbulo del bilí del Canadá había el ministerio 
whig introducido una cláusula según la cual podría á su placer 
revocar el bilí cuando lo juzgase oportuno, sin necesitar el vota 
del parlamento , único capaz de dar temporalmente nueva forma 
á los poderes legislativos y ejecutivos de la colonia. Muchos db 
putados de distintas matices parece que no repararon en ello: maí 
no asi el partido Tory, en aquella sección de la que es gefe Sir 
Roberto PeeL

Asi pues, en cuanto se presentó al bilí, declaró solemnemente 
que se opondría á su preámbulo, y que estaba en ánimo de pro
poner una enmienda para suprimir la cláusula en cuestión. Exi* 
gió en efecto que solo el parlamento debia autorizar al gobierno 
para la revocación del bilí, y que debia deliberarse en aquella 
coyuntura acerca de las formas de constitución que era posible 
dar á la colonia.

Esta proposición halló apoyo en la mayoría de las cámaras, 
y sobre todo en lord Ellice , que hasta entonces había votado 
siempre en favor de los ministros; en consecuencia se hallaron es
tos en minoría relativamente á una cuestión de tanta importan
cia, y se asegura que presentaron su dimisión. Sin embargo, la 
reina no se la quiso aceptar. En el ínterin se convenció el gabi
nete de que lord Ellice solo había votado en aquel sentido por
que posee grandes propiedades en el Canadá, y su interes le pres
cribía apoyar toda medida que tienda á una conciliación com
pleta y á evitar todo motivo de ulteriores turbulencias. Por esto 
ha resuelto el ministerio ingles aderir á la enmienda de Sir Ro
berto Peel en el caso que unánimemente la aceptase la cámara. 
Asi en efecto ha sucedido.

Pamplona 4 de febrero.
Manana se verificará el escrutinio general de las segundas elec

ciones. Según se susurra se cree que salgan diputados don Agus- 
tin Armendariz, don Francisco Goñi y don Manuel Anselmo Pa
lacios: y suplentes don Gaspar Elordi y el general Córdoba.

Dicen que a esta hora de las siete y media de la noche ha en
trado un convoy traído á lomo porque las cortaduras del cami
no y del puente de Mendivil, obra de los facciosos mientras han 
sido dueños del Carrascal y del valle Ilzarbe, han impedido la ve
nida de los carros. También ha llegado uu correo»
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Puentelarrd 6 de febrero.
Se han presentado en esta plaza el 2 del corriente un sargen

to, un cabo y tres soldados del batallón 5? de Alava, y aseguran 
les seguirán muchos, pues que el descontento es general. °

El coronel don Juan Marco Asarte, los comandantes conde de 
Velui, don Gandido Corral, don Baldomcro Bibauco y hasta 36 
oficiales facciosos abandonaron sus filas en estos últimos dias; 
do Llodio (donde se hallaba aun ayer S. M. silvestre) se han 
espedido á todos los pueblos de las tres provincias requisitorias 
para poder darles alcance.

Los facciosos tuvieron que abandonar sus decantadas posicio
nes de Mena con muchísima pérdida. El conde de Luchana creyó 
conveniente levantar la guarnición de Balmaseda y volar sq cas
tillo, y debió retirarse á Villarcayo después de dejar el ejercito 
escalonado en Villanueva de Mena y mas puntos.

Castor ocupaba ayer con un batallón á Balmaseda.
El segundo de Castilla y uno vizcaino de Luqui quedaron 

reducidos á cero. La pérdida de los facciosos fué considerable, 
y todos los heridos no crea usted los mudaron á hospitales, sino 
á casa de sus desgraciadas familias.

D. Carlos estaba ayer mañana en Llodio, y se creia que mar
chase á Elorrio ó Durango.

—.......... ■'

Palma de Mallorca.
ORDBÑ UB LA fLAZA DÉL 4 PARA EL 5 DE MARZO.

. Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisio- 
giones, rondas y contrarondas, Provincial.^Vuazi Coll.

--------o-.......

El laúd correo español S. Antonio de Padua, al mando del 
Capitán don Antonio Nadal, saldrá para Valencia con la corres
pondencia del servicio nacional y público el juéves 8 del que cor
re: admite carga y pasageros.

FELIPE GUASP EDITOR.-—-IMPRENTA NACIONAL.
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